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En atención al escrito del apoderado judicial del demandante, mediante el cual aporta 
acuerdo entre las partes en el que el deudor entrega al acreedor, en dación en pago, 
el dominio y la tenencia sobre el vehículo automotor de placas DXY142 por la 
obligación ejecutada en este proceso, considerando que con lo expuesto no se 
acredita el pago efectivo de la prestación debida (art. 1626 de C.C) sino que de común 
acuerdo las parte acordaron el pago con un prestación diferente a la debida (dación 
en pago)1 se deduce que la norma procesal aplicable para proceder a dar trámite a la 
solicitud de terminación del proceso, es la establecida en el art. 312 del C.G.P.; por 
ello del escrito que contiene la transacción se correrá traslado por el término de tres 
(03) días a las partes, para que se pronuncien sobre ella.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
Del escrito de transacción CÓRRASE traslado por el término de tres (03) días.  
 

NOTIFIQUESE 
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1 Que la dación en pago es negocio jurídico unilateral, lo cnfirma, de cara a la compraventa, que el 
acreedor que consiente en aquella no contrae la obligación de pagar precio alguno: apenas 
conviene en que se de una cosa diferente por la debida (rem pro re o rem pro pecunia), o que en 
lugar de ella se haga (factum pro re), o se deje de hacer (non facere pro re); o que a cambio de 
hacer, se de (rem pro facto o pecunia pro facto), o se ejecute un hecho distinto (factum pro facto), o 
se deje de hacer (non facere pro facto); o que por no hacer, se de dinero u otra cosa, o se haga o 
se modifique el deber de abstención, entre muchas otras opciones. Por el contrario, el deudor sí se 
obliga para con su acreedor a dar, hacer o no hacer, según se hubiere acordado, para de esa 
manera extinguir su primigenio deber de prestación, todo lo cual corrobora que la dación en pago, 
en sí misma, es un prototípico negocio jurídico extintivo (art. 878 C. de Co.). (SC3366-2019 Corte 
Suprema de Justicia)  
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